
Miércoles 28 de Agosto de 187^,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

861.
Articulo de oficio, i Núm. 1894.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Núm. 1892. Seccioa de Fomento.—Minas.—Habiendo remitido el Sr. Ingeniero de Minas encargado del servicio de esta provin
cia, la relación de las operaciones que ha de practicar en el próximo mes de setiembre, he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento del público y en particular de las personas interesadas.

Palma 23 agosto de 1872.—Mariano de Quintana.
COMISION PROVINCIAL 

de hs Baleares.

Sumimstros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
mayo de 1850, inserta en el Bolelin 
oficial número 2 705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
lian de liquidar y abonar los suminis
tros que se hayan hecho á las tropas 
dei Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes, sean los siguientes.

Pías. Cts"

Ración de pan de 70 dccagra- 
mos............................................... ‘18

Ilación de cebada de 6*9375 li
tros...................... * . . . ‘71

Kilogramo de paja de trigo pa
ra pienso..................................... ‘03

Kilogramo de paja de cebada 
para jergones.............................. ‘04

Litro de aceite...............................1‘07
Kilogramo de leña...................... ‘02
Kilogramo de carbón. . . . ‘07

Palma 26 agosto de 1872.—El Vice
presidente de la G. P.—Migu 1M. Ri
bas de Pina.—P. A. de la C. P.—El 
secretario, Silvano Fonl y Munlaner.

Núm. 1893.
ADMINISTRACION ECONOMICA 
d e l a  pr o v in c ia  d e  l a s b a l e a r e s .

lección de In'ervencion.—Obligado - 
n(s generales del Estado.—Sección 5.6 
^Clases pasivas.—He dispuesto que 
''esde mañana quede abierto el pago 

la mensualidad de junio inclusa la 
'•'úncslrai á la clase pasiva, previa jus- 
^acion.

.Lo que se publica en el Bolelin ofi- 
ÍVa I de esta provincia y periódicos de 
.^^pilal para conocimiento de los in
usados.
. Lalma 27 de agosto 1872.—Bricio 
‘-1 Caramés.

Reladon de las demarcaciones.

Dias.

2

4

' 9

12

Nombre 
de las minas.

San Vicente.

La Constante.

Adelita.

Juanito.

Clase 
de mineral.

Plomizo.

id.

id.

id.

N.° de per
tenencias.

12

60

12

21

Punto 
en que radican.

S’Argenlera.

Las Minas.

Charraca.

Arabí.

Término municipal.

Santa Eulalia.

San Juan Bautista.

id.

Santa Eulalia.

Registrador.

D. Federico Lavilla

id.

id.

id.

OBSERVACIONES.

Linda al N. con la mina «Pepita» y 
comprende terrenos de José Lluquí, Mi
guel Mari, José Racé y Antonio Tarres 
Racó.

Comprende terrenos do Vicente Tor
res Cama, Eulalia Ripoll, Maria Ripoll, 
Juan Mari do Jaime y Bartolomé Torres 
Bañarrich.

Comprende terrenos de José Torres 
de Vicente, José Torres de José, Anto
nio Torres de Antonio y María Torres 
Sebastian.

Linda con la mina «San Joaquina y 
comprende terrenos de Vicente Ferrer 
Perot y Juan Mari.

NOTA. Si por causa del mal tiempo ó de otro incidente improvisto no pudiesen verificárselas operaciones en los dias fijados tendrán lu
gar en los ocho siguientes á los en que se han anunciado.

NÚm. 1895. Concejal D. Antonio Villalonga y Pcrez. Sesión del día 15.
‘ Con diclámen de la Comisión de

AYUNTAMIENTO POPULAR obras se autorizaron varias obras nue- Aprobada el acta de la Sesión anle-
■ vas de reforma. rior.

DE PVLMA- Conforme con el parecer de la Comi- El Ayuntamiento se enteró de una
Estrado de las sesiones celebradas du- sion de aguas acordó el M. I. Ayunta- comunicación de la Excma. Diputación

rante el mes de abril dd comente año. miento desestimar la instancia de Don provincial, desestimando la instancia
Sebastian Sabalcr para colocar una que presento D. Francisco Cortes con- 

Sesion del día 8. bomba en la acequia pública que pasa tralisla de la Romana universal para la
por su casa y punto donde exisl ■ una rescisión del tonlralo.

Aprobada el acia de la sesión ante- compuerta mandada tapiar [>or la Al- Pasó á la comisión respectiva un 
rior. caldia. , 1 acuerdo de la Excma Diputación revo-

En vista de un oficio del Sr. Gober- Se acordó inscribir en el padrón de cando el acuerdo del Ayuntamiento por 
nador transcribiendo un acuerdo de la vecinos varios individuos que lo soli- el cual se impuso el arbitrio de dos es- 
Comision provincial relativo A que se citan. cutios por cada dinero de agua á los
tenga presente una servidumbre de pa- El Sr. Horrach manifestó que á su que la perciben de las fuentes de la 
so para el justiprecio de los perjuicios juicio los sueldos de empleados no es- Villa y den Basler.
sufrí tos con motivo de la expropiación (aban debidamente equilibrados según Se dió cuenta de una solicitud pre
de la casa de D.6 Maiia Josefa Cortés y la responsabilidad y trabajo que pesa sentada por Nadal Mir y Vicens pidien- 
D. Jaime Antonio Pomar; se acordó pa- sobre cada uno de ellos por cuyo moti- do hacer nuevo arrendamiento de la 
sar á la Comisión de obras donde obran vo propuso se nombrase una comisión casa número 20 de la calle del Ma
los antecedentes. especial para que proponga las refor- ladero.

Se enteró el M. I. Ayuntamiento de m>s que pudiesen introducirse; siendo Concedióse" permiso á D. Juan Pa- 
un oficio déla Exma. Diputación decía- elegidos para este objeto los señores yeras para construir una fachada en su 
raudo incapacitado para el cargo de Suau, Horrach y Salom. casa Plaza del Temple.
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Se accedió á la solicitud de Andrés 

Martínez pidiendo ser continuado en el 
padrón de vecinos.

Se aprobó un dictamen de la comi
sión de Contabilidad en que propone 
un derecho módico de importación so
bre los artículos de comer, beber y ar
der que vi ngan continuados en guia y 
pasen por la Aduana de la capital.

Después de discutido suficientemente 
se acordó que por el próximo año eco
nómico rigiesen los sueldos de los em
pleados cuya reforma presentaba la 
comisión nombrada espresamente.

El señor Purcel presentó una propo 
sicion firmada por varios señores con
cejales en la que se pedia quedasen 
destituidos lodos los empleados del 
municipio: escoplo el secretario, y en 
el término de tres días presentasen sus 
solicitudes los que quisieren ingresar 
de nuevo; y después de disculido se 
aprobó la proposición por mayoría de 
votos.

Sesión extraordinaria del día 14.

El señor Presidente manifestó que 
estaban en su poder la dimisión del se
ñor secretario D. Juan Funt, acluaudo 
como tal en esta sesión D. Juan Bauza 
y Capó.

Se aprobó una proposición del señor 
Maní para que se nombrase una comi
sión de cinco concejales, con amplias

_____  - ______ ___ Con diclámen déla comisión deFo-
soliciludes que se presentasen de los’ mentó se autorizó á 6. Antonio Covas 

- • ■ la instalación de una fábrica de Jabón

facultades para admitir ó rechazar las

señor s empleados desátuidos, siendo
elegidos los señores Valls, Gómez, Suau 
y Malberli.

Se encargó á ios presidentes de las 
distintas comisiones para que auxilia
dos de las personas que se hubiesen 
presentado, atendiesen al despacho de 
los asuntos ordinarios; quedando con
vocados para celebrar Ayuntamiento pa 
ra el dia siguiente.

Sesión extraordinaria del dia lo. 

Constituido en su sala capitular el 
Ayuntamiento, salió la comisión nom
brada para examinar las solicitudes, con 
el fin de conferenciar con los emplea
dos destituidos que al efecto estaban 
reunidos y en este intervalo el señor 
Bauza manifestó no poder continuar 
desempeñando el cargo de secretario; 
nombrando en su reemplazo á D. Ma
teo Alorda que seguidamente lomó po
sesión de su cargo.

Acto continuo se presentó la comi
sión y manifestó que no habia sido po
sible llegará un acuerdo que dejase en 
buco lugar á la corporación Municipal.

Interpretando el señor Gómez los de
seos conciliatorios de la corporación 
Municipal indico que intentasen otro 
esfuerzo pidiendo autorización al Ayun
tamiento para avistarse con dichos se
ñores, y al entrar á dar cuenta de su 
cometido, manifestó que la contesta
ción que le habían dado fué, que fuesen 
repuestos todos los empleados incluso ■ 
el señor secretario sin necesidad de so
licitud, cuya propuesta fué admitida á 
condición de que ocupasen su puesto 
inmediatamente.

Se nombro á los señores Gómez Valls 
v Malbirli para que recibiesen de los

empleados la rtílificacion de su avenen
cia y poco después entró en el salón el 
señor Marberti manifestando que no 
querian pasar por el acuerdo lomado; 
y al efecto redactaban un escrito, que 
íeido fué desestimado por pretenderse 
que el Ayuntamiento en pública sesión 
revocase el acuerdo del dia doce del 
presente.

Sesión del día 20.

Aprobadas las actas de los dias 14, 
15 y 19.

Se admitióla renuncia del cargo de 
concejal áD. Juan Molí y Palmer.

Con diclámen de la comisión respec
tiva se concedió autorización á varios 
individuos para verificar las obras que 
se solicitaban.

Se acordó fuesen continuados en el 
padrón de vecinos varias personas que 
lo solicitaban.

Se admitió la renuncia de guardia 
municipal que presentaba Francisco Fer 
nandez. ,

Se enteró el Ayuntamiento de un ofi
cio del señor Administrador económico 
para que se ingrese alguna cantidad á 
cuenta de lo que se debe podas cédu
las «le vecindad.

En vista de las razones que expone 
D Ignacio Vidal se acordó admitirle la 
renuncia del cargu de vocal de la Junta 
local de instrucción primaria.

en el Arrabal deSanta Catalina. Y á don 
Pedro Magraner para una cal ¡era de va 
por de fuerza de tres caballos en la ca
lle de Campo Santo. e

Se adjudicó á favor de D. Lorenzo 
Mas el remate para el suministro del 
pan para los presos de la cárcel y de
pósito municipal

Conforme con el diclámen emi ido 
por la «omisión de reemplazos, acordó 
el Ayuntamiento estar bien incluido en 
el alistamiento del sorteo del corriente 
año el mozo D. Gerónimo Pujol, y co
municarlo así al Ayuntamiento de Muro.

Manifestó el señor Presidente que 
siendo trece los concejales que fallaban 
para completar el Ayuntamiento era de 
parecer oficiar á la Exma. Diputación 
para proceder á elecciones parciales, y 
fue aprobada.

Se nombró secretario interino á don 
Antonio Sureda.

Sesión del día 26.

Por falla de concejales no pudo cele
brarse.

Sesión del dia 27.

Aprobada el acta de la sesión 
leiior.

an-

Se dió cuenta de un oficio del señor 
Gobernador señalando los «lias 10, II, 
12 y 13 paralas elecciones parciales.

Admitió el Ayuntamiento la renuncia 
que presentaban dos peones cami
neros.

Se incluyeron en el padrón de veci
nos á algunos individuos que lo solici
taban.

En los términos propuestos por la

comisión se acor ó se contestase al se-1 Pasó á la comisiím.,de Contabilidad
fior Administrador económico respecto
al descubierto de las cantidades de las 
cédulas de vecindad.

Con diclámen de la comisión respec
tiva se autorizaron la construcción de 
varias obras nuevas y de refirma.

Se aprobaron las reglas qne presen
taba la comisión de obras á las cuales
deberán sujetarse los que construyan 
obras nuevas y reparaciones, obras en ducidaD. Jaime Pomar se a, or ló espe-
la primera crujia y derribos. 1

El Ayuntamiento se enteró de un ofi
cio del Gobierno militar referente al so-
branle de las agunas de la acequia den 
Basl r que se tiran en el foso de la 
muralla.

Conforme con el diclámen de la co
misión de reemplazos se «le lararon ex
cluidos del alistamiento los mozos, Juan 
Cañellas y Jaume, y Antonio Barceló y 
Vich; y pasó á la misma comisión un 
oficio del Ayuntamiento de Algaida pi
diendo sea escluido el mozo Pedro Bar- 
celó y Pou.

Conforme con el diclámen de la co 
misión de Contabilidad se acordó inter
poner el recurso de alzi ia contra la dis
posición de la Exma. Diputación pro
vincial, denegando al Ayuntamiento el 
arbitrio de dos escudos por cada dine
ro de agua.

Se aprobó la nueva división de ne
gociados de la oficina del Ayuntamiento 
que presentó la comisión de Gobierno 
y Secretaria.

El señor Malberli manifestó que ro
gaba al Municipio se aten líese muy 
particularmente al pago de los emplea
dos que ménos sueldo disfrutan por ha- 

-ber visto con disgusto que dos peones 
caminaos hubiesen renunciado sudes- 
lino por falla de pago.

Estracto de las sesiones del mes de mayo.

Sesión eslraordinaria del dia 1.°

Se "nombraron todos los empleados 
de la secretaria del Ayuntamiento.

Se dió un voto de gracias á L). Fran
cisco Arbona y á D. Félix Duval por 
los servicios prestados en secretaría du- 
ranie el tiempo que habia estado sin 
empleados.

Sesión del dia 3.

No pudo celebrarse por falta de nú
mero de señores concejales.

Sesión del dia tO. 

Aproba las las actas del dia 27 de 
de abril y 1.° d-* mayo.

Con dictamen d.* la comisión de obras 
so autorizaron varias nuevas y de re
forma; y a solicitud de 0. José Fabre- 
gucs se aprobó la variarion que propo
ne de la rasante de la calle de Santa Ci- 
lia y de Valero.

En vista de una solicitud deGuilller- 
mo Gres, i empresario que ha sido de 
empedradas de esta capital y haber cum
plido su contrata, se acordó entregarle 
el talón de .¡oposito de 100 escudos que 
tenia dados en lianza.

El Ayuntamiento so enteró de una 
comunicación del señor Gobernador ------  
prorogamlo las elecciones municipales. lidades.

un oücio de la Exma. Diputación recla
mando la deuda que tiene el Ayunta
miento.

A la de reemplazo' só una solici
tud de Guillermo Enseña! reclamando lo 
que se le ademla como sustituto de la 
quinta de 1869 para que examinase los 
antecedentes y emitiese su diclámen. "

A consecuencia de la instancia pro- 

dirle por duplicado un título de propie
dad de una sepultura.

A solicitud de varios vecinos y me
diante el correspondiente informe de su 
residenciase les continuó en el padrón 
por haber dejado de hacerlo á su debi
do tiempo. *

Se admitió la renu icia del empleo de 
guardia municipal que presentaba An
tonio Colomar.

Sesión del dia 17.

Aprobada el acta de la sesión ante
rior. Se concedió a ilorizacion á la co
misión de Alumbrado y bombas de in
cendio para hacer unas p -queñas repa
raciones en las mismas con objeto 
de tenerlos prontos para cualquier si
niestro.

Aprobó el M. I. Ayuntamiento la 
cuenta presentada por la comisión de 
Beneficencia para el subministro hecho 
durante el mes de febrero á los pobres 
que reciben sopa, depósito municipal y 
presos en la cárcel.

Se admitió la renuncia al sereno Fran
cisco Rodríguez.

Quedó sobre la mesa el reglamento 
de serenos que presenta la comisión.

Conforme con los diferentes dictáme
nes de la comisión de obras se autorizo 
la realización, que solicitaban algunos 
propietarios.

Quedaron admitidas las renuncias de 
guardias Municipales que presentaban 
José, Bartolomé, Juan Miralles y Anto
nio Mas. nombrando interinamente á 
Andrés Sampol.

Igualmente se acor’ó desempeñase 
interinamente el cargo de contador don 
Juan Socias que se habia ofrecido.

Se dió cuenta de la renuncia presen
tada por el teniente de alcalde D. Nico
lás Siljar admitida por la Exma. Dipu
tación, acordando ocupase su puesto el 
concejal mas antiguo.

Sesión del día 24.

Aprobada el acta del «lia 17.
Con diclámen de la comisión de obras 

se autorizó á D. Fran isco Molinas 
presbítero para continuarla fachada de 
la calle San Felipe.

Se concedió la gracia de tres dineros 
«le agua al solicitante 1) José Mayol.

Siendo innecesaria á juicio do la co* 
misión de Bmeficcncia la plazi de ins
pector que existe del depósito munici
pal pudien o encargarse el mayordo
mo; el Ayuntamiento, lo acordó como 
lo propone la comisión.

En vista de una solicilud prcsenlada 
por los profesores de primera ensenan- 
zi el A\untamiento acordó com micarlo 
á la Exma. Diputación para que se sir
viera levantar la intervención hasta (p16 
se les hubiese satisfecho tres mcns^'
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Se nombró en propiedad guardia m i- 

nicipal interino á Francisco Alvarez y 
6 solicitud de José Bartolomé se acor- 
Jó fuese retirada la renuncia que había 
presentado. .
h Se dió cuenta de un oficio del señor 
Gobernador suspen iendo el derecho 
je importación; se nombró una comi
sión compuesta de los señores Valls, 
Soau y Malberli para que fuesen á con
ferenciar con dicha autoridad.

Se dió cuenta del espediente de jus- 
liücacion que debía ser remitido á la 
Exma Diputación para que resolviese 
á favor de esta Municipalidad la com
petencia suscitada entre este Ayunta
miento y el de Muro, sobre la mejor 
inclusión en el alistamiento del corrien
te reemplazo del mozo Gerónimo Pujol 
v Vives.

Sesión extraordinaria del día 21.

Se procedió al sorteo de los cien bo
nos de la primera emisión y cincuenta 
de la segunda que Oebian ser amorti
zados con arreglo á las bases aproba
das por el Ministerio de la Gober
nación.

Sesión del día 31.

Aprobadas las actas anteriores.
Con dictámen de la comisión de obras 

el Ayuntamiento acordó autorizar á va
rios propietarios la realización de las 
que solicitaban y pasó la misma comi
sión para que emitiese su dictámen el 
informe del arqailect > provincial 1). An 
Ionio S reda á consei u ncia de la ins
tancia de D. Miguel Valls y Forleza.

Se pasó á la Exma. Diputación pro
vincial el espediente de competencia 
entre el Ayuntamiento de esta ciudad y 
el de Establimenls sobre la inclusión 
en sus respectivos alistamientos al mo
zo Luciano Alorda.

No habiendo contestado el Ayunta
miento de Algaida en e1 plazo que le 
señaló el de esta capital se pasó el es
pediente de competencia ála Exma. Di
putación sobre la inclusión del mozo 
Redro Barceló y Pou.

A solicitud de varios vecinos y pre
vias las formalidades debí-las se les in
cluyó en el padrón.

Se hien ron varios nombramientos de 
peones camineros y guardias munici
pales .

El señor Suau manifestó que en vísta 
•le las muchas mensualidades que se 
adeudaban á los dependientes del mu- 
ticipio suplicaba este que de los fon
dos que existiesen con preferencia á ló- 
do se les salifaciese una

Palma 13 agosto 1872.—V.°B.°— 
El alcalde, Gabriel Ohver.—P. A. del 
-V—Antonio Suceda, secretario.

Núm. 1896.
í-on Bernardo Selleras y Colomar, juez 

(lc primera instancia de la tulla de 
íuca y su partido.

. el présenle segundo ediclo se 
£,la llama y emplaza á Miguel Ramón y 

Ur de la parroquia d - San Miguel de 
Za para que dentro el término de

nueve dias comparezca ante este Juz-’ * 
gado y Escribanía del infrascrito actua
rio á fin de recibirle la declaración de 
inquirir acordada en providencia de 
treinta de julio último en la causa que 
contra el mismo estoy sustanciando, 
sobre robo de dinero, alhajas y otros 
efectos cometido en casa de Juan Seguí 
(a) Plora del lugar de Caymari sufragá
neo de la villa de Selva; bajo aperci
bimiento caso de no veiifiearlo de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Inca á veinte y cuatro de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
dos. —Bernardo Selleras. Por mánda
lo de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 1897.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de la plaza de Palma.

Hace saber: Que debiendo proce
derse en virtud de orden superior á la 
venia de veinte kilogramos de trapo 
blanco y cinco kilogramos del de co
lor procedentes de las ropas dadas de 
baja por inútiles en el hospital militar 
de esta plaza durante el í.° trimestre 
del año económico próximo pasado las 
personas que deseen interesarse en la 
compra-le dicho irapo, po Irán । resen- 
larsc en la Contraloría del referido hos
pital sito en el ex-convento de Santa 
Margarita á las doce de la mañana del 
dia 9 de setiembre próximo en la cual 
tendrá lugar aquel acto.

Palma 27 agosto de 1872.—Andrés 
Llabrés.

Núm. 1898.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Sr. ministro do la Gobernación dice 
con esla fecha al Gobernador de la provin
cia de Huesca lo que sigue:

«Remitida á informe del Consejo de Es- I 
tado la consulta hecha por el Vicepresiden
te de esa Comisión provincial sobre á quien 
compele conocer de las excusas y renun
cias de los A'caldes, la Sección de Gober
nación y Fomento y de aquel alio Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á 
la Real orden de 8 de mayo último ha exa 
minado la Sección el adjunto expediente 
promovido por el Vicepresidento de la Co
misión provincial de Huesca consultando á 
quién compele conocer de k-s renuncias ó 
excus is de los Alcaldes.

Entiende aquel funcionario que tal atri
bución corresponde á las Comisiones pro
vinciales; pero como el G bernador á su 
vez se su, one revestido de ella, ruega el 
primero a V. E. que se sirva aclarar este 
punió.

La ley orgánica provincial, en el párra
fo segundo de su arl. 36, confiero á las 
Comisiones provinciales privativamente, 
entre otras facultados, la do resolver res
pecto de los reclamaciones y protestas en 
las elecciones de Concejiles, y de las re 
clamacioncs ó excusas da estos, en los ca
sos y (orma <iuc la ley municipal y la elec- 
loral delcrminan.

La údima de oslas leyes establece que 
los comisionados de la Junta general de 
escrutinio resuelvan, en unión con eí Ayun-

amiento y <*n la sesión pública extraordi- de algnna manera ha de atenderse á nece- 
naria que deben celebrar el primer día del sidades del momento que se presenten con 
undécimo mes económico del correspon- frecuencia sin que ha)a medio de evi-
diente, acerca de la incapacidad ó excusas 
’e los Concejales elegidos, oyendo ántes 
sus defensas arl. 87): que estas resolucio
nes serán ejecutorias, si । olifica-las á los 
interesados á presencia do los testigos, no 
hiciesen nueva reclamación para ame la Co- 
midon provincial dentro de los tres dias 
siguientes al de la notificación (art. 88): 
que la Comisión resuelva de una inmera 
definitiva todas las reclamaciones, decla
rando la capacidad, incapacidad ó excusas 
de los elegidos: que estas resoluciones de
ben dictarse ántes dd dia 20 del duolécí 
mo mes del año económico; y que pasado 
este dia devuelva todos los expedientes á 
los respectivos Ayunlmiienlos; y en los 
que no hubiesen res icllo, se lleve á efecto 
lo acordado por los Comisionados y Ayun
tamientos en la sesión extraordinaria á que 
se refiere el art. 87 (art. 89); fácilmente 
so deduce de lo expuesto que la ley elec
toral, como lo requiera su objoto y según 
ha hecho notar la Sección con otro mol vo 
fijó el procedimiento que se habia de seguir 
en la resolución de las protestas sobra in
capacidad de los Concejales electos y de las 
excusas de estos dentro del período de las 
elecciones; pero nada dijo, ni era propio 
que dijera, respecto de la Corporación ó 
Autor.dad á quién compelía resolver acer
ca de hs excusas ó iucompatibilidades que 
sobrevinieran después de constituidos los 
Ayuntamientos, aun que en su art. 8.°de
terminó que en cualquier tiempo cesarán 
en sus cargos los que adquieran algunas 
de las cualidades qu exprus a:

También en el último párrafo dJ ara- 
culo 39 de la ley municipal se ordena que 
ces n en sus cargos los Concejales que mar
ca la misma; pero no se expresa la forma 
en que esto deba hacerse como hubiera si
do necesario; atendidos los térmidos en que 
está concebido el final del segundo párra
fo, ari. 66 de la ley provincial al princi
pio citado.

Por eso la eccion, al informar en 29 
de abril último, con motivo de una con
sulta de la Diputación provincial de Bar- । 1 
culona, atemperándose a) espíilu de las ' 
leyes orgánicas, y en la necesidad de su 
plir su silencio, opinó que el conocimiento 
y resolución de las incapacidades y excu
sas de los Concejaks que se produzcan án- 
les ó despuvs de la toma de posesión de 
sus cargos trascurrí lo el período electoral, 
corresponde en primer término, y en los 
casos que proceda, á los Ayuntamientos 
respectivos, y en recurso do alzada á las 
Comisiones provinciales, observándose, en 
cuanto sea aplicable, el modo de proceder 
pre'Crilo en los artículos 87. 88 y 89 de 
la ley electoral, y teniendo presente lo ex
puesto en el mismo informe acerca de la 
aplic.cion de los artículos 8.° de la ley 
electoral y 39 de la municipal.

Pero ahora no se traía de simples Con
jales, sino de los Alcaldes que retinen dos 
caracteres distintos, que se nombran por 
los A\un Id míen los después de consliluidos 
estos: que puedan perder la investidura -le 
Alcaldes sin -lujar de pertenecer á la Mu
nicipalidad; y respecto de los cuales no 
podia establecer nada la ley e.ecloral, pues
to que su designación es posterior á todas 
las operaciones que la misma regula.

Tampoco la ley municipal previo la for
ma en que se ha do proceder cuando estos 
funcionarios con'raigan incapacidad ó al
guna excusa legalmente atendible; y aun
que en realidad esio, como lo relativo á 
los meros Concejales que se hallen en igual 
caso, es ma-en । de ley, no se puede pres
cindir de llenar, mientras esta se dicta, el 
vacío que dejó el legislador, puesto que •

arlo.
En este supuesto, recuérdese que la elec

ción de Alcaide se hace por los Concejales 
(artículos 48, 49 y 50 de la ley munici
pal); y siendo así, lo natural y lo más con
forme con el espíritu de la ley y con un 
principio en muchos casos admitido, es 
que aquello-; mismos confieren el cargo 
sean los que, cuan to proceda, releven de 
él mucho más siendo el Alcalde el que lle
va el nombre y representación de la Cor
poración municipal en todos asuntos, sal
vas las facultades concedidas al Síndico 
(art. 1 d7),

Pero como en la Comisión provincial 
residen las facultades de que habla el ar
tículo 66 de la ley provincial, parece que 
por analogía debe con e-pondpfle el cono
cimiento de las reclam iciones contra los 
acuerdos que los AyuuLmientos lomen en 
esta maten.i, y más si se atiende á que la 
ley les encomienda muchos puntos relati
vos al personal y organización de los cuer
pos municipales.

Todo lo expuesto tiene exacta aplicación 
á los Tenientes do Alcalde y á los Síndicos, 
cuyo nombramiento se hace por el mismo 
orden que el de los Alcaldes (art. 51).

Mas en medio do lodo, los Ayuntamien
tos y las Comisiones en su caso deberán 
tener entendido que no queda á su arbitrio 
la emisión oe las excusas ó renuncias; por
que s.endo estas tres investiduras obliga
torias (art. 58), ni todas las excusas pue
den admitirse después de la toma de po
sesión, por más que algunas sean de las 
que hubieran de aceptarse durante el pe
ríodo electoral, ni puede prescindirse do 
aplicar en cualquier tiempo el art. 8.° de 
ley electoral, que habla de incompalPiri- 
dades, ni el último párrafo del art. 39 de 
la ley municipal respecto de la cesación de 
los Concejales que dejaren de tener las con
diciones que marca la ley.

Deberán leneise presente asimismo que 
la cesación en aquellas investiduras no 
trae forzosamente la salida del cuerpo mu
nicipal, pues puede suceder que el que se 
excuse de sor Alcalde, Teniente ó Sindico 
pueda ó deba continuar de Concejal, ó ea 
su caso consiénta en ello.

En re-únen, la Sección opina,
l.° Que conviene aprovechar la pri

mera ocasión oportuna para que los Cuer
pos Culegisladores decidan á quién loca 
resolver acerca de las excusas ó incapaci
dades de los Alcaldes, Tenientes, Síndicos 
y Concejales cuando se presenten ó sobre
vengan fuera del período electoral.

2.° Que llevándose á efecto lo pro- 
pueslo por esta Sección respe Jo do los 
Concejales, en su informa de 29 de abril, 
miéniras se publica una ley sobre la ma
teria, se resuelva coa el mismo carácter 
de interinidad que de las incapacidades ó 
excusas de los Alcaldes, Tenientes y Sín
dicos conozcan en primer lermiuo lus Ayun- 
lamieolos, pudiéndose apelar de sus reso
luciones ante la Comisión provincial res- 
pccliva, y debiendo tenerse presente por 
aquellos y esta lo que arriba queda ex
puesto. »

\ conforme S. M. con el preinserto dic- 
lámen, se ha serv.do resolver como en el 
mismo se propone.»

De Real orden comunicada por el ex
presado Sr. ministro, lo traslado á V. S. 
para los cfccios correspond entes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madnd 27 
de julio de 1872. —El Subsecretario, Sa- 
biao Herrero.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Gi aceta del -1G de ay oslo,')
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exmo Sr.: Tomando en considera
ción lo expuesio por ese Supremo Con
sejo en acordada de 12 de junio último, 
el Rey (Q. D. G.)ha tenido á bien dis
poner se forme el escalafón de Aspi
rantes á ingreso en el cuerpo jurídico- 
mililar de la manera que por el mismo 
se propone, sin mas alteración que in
cluir en él á los que hasta la fecha se 
les ha declarado el derecho á dicho in 
gresu para los efectos del Real decreto 
de 19 de octubre de 1866; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M., pa 
ra el mas exacto, cumplimiento •de lo 
dispuesto en la segunda parle del artí
culo 10 del mencionado Real decreto, 
que no se vuelvan á cursar instancias 
solicitando ser comprendidos en el es
calafón de Aspirantes á ingreso en el 
cuerpo jurídico-militar, pudiendo los 
Letrados que deseen obtenerle verifi
carlo mediante oposición á que se ha
brá de convocar tan luego como ocur
ra vacante no reservada á los ya decla
rados Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
conocimiento de ese Supremo Consejo y 
los efectos prevenidos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 20 de ju
lio de 1812. — Córdova. — Sr. Pre
sidente del Consejo Supremo de la 
Guerra.

al Director de la forma en que las han 
prescrito, para que este remita el du
plicado de la mismas según marca el 
arl. 51;

El Rey(Q. I). G.) se ha servido re
solver que los médico-Directores deben 
percibir 2 poseías 50 céntimos por la 
papeleta que directa ó indirectamente ex
pidan á cada uno de los bañistas, y 5 
pesetas por la consulta que estos les 
bagan voluntariamente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efeclcs consiguientes. Dios guarde 
á V S. muchos años. Madrid 26 de 
julio de 1812.—RuizZorrilla.—Sr. Go
bernador de la provincia de.........

MINISTERIO DE FOMENTO.

S. M. el Rey (Q D. Q.) ha tenido á 
b’en disponer que durante la ausencia 
de D. Augusto Comas, Director gene
ral de Estadística, se en; argüe del des
pacho de dicha Dirección el que lo es 
de Agricultura, Industria y Comerci i 
D. Antonio María Fonlanals.

De Real orden lo digo á V S. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de julio de 1812.—Echcgaray.— 
Sr. Oficial mayor Jefe del Negociado 
Central de este Ministerio.

(Gaceta del ’Íj de julio.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á 
bien disponer que durante la ausencia 
de I). José Péris y Valero se encargue 
V. 1. del despacho de los asuntos cor
respondientes á la Dirección de Bene
ficencia , Sanidad y Establecimientos 
penales.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V 1. muchos años. 
Madrid 25 de julio de 18’2.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. D. Juan Antonio Corcue- 
ra, Director general de Administración 
local.

En vista de la consulta elevada á es
te Ministerio por D. Mariano Lucientes, 
Médico-Director de los baños de Loe- 
ches, en esta provincia, acerca de la 
inteligencia que debe darse al ar!. 45 
del reglamento provisional de b ños y 
aguas mineral de 28 de setiembre de 
1811, que trata de los emolumentos de 
aquellos funcionarios:

Considerando que por el contexto 
del párrafo primero del referido arl. 45, 
no ofrece la mas leve duda que deben 
percibir 5 pesetas por la consulta pres
crita en el arl. 54, párrafo quinto, así 
como también 2 líeselas 50 céntimos 
pbr la papeleta que deben extender, pa
ra cada enfermo, según previene el ca
so 6.° del mismo artículo:

Y considerando que según determina 
el 56 del citado reglamento, no és obli
gatoria á los bañistas la consulta con 
los Directores, puro si la papeleta para 
uso de las aguas, por la que devengan 
< síes 2 pesetas 50 céntimos, documen
to que pueden extender los médicos si
tuados en los establecientes balnea
rios durante la temporada, si bien 
con la obligación de dar conocí « ienlo

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Cercano el dia en que ha de proce
derse á la elección de Diputados á Cor
tos y Senadores,, considera oportuno 
este Ministerio recordar á lo los los 
funcionarios del ó den judicial y del 
Ministerio fiscal los deberes que acto 
de tan grave Irascen-h ncia les impone.

Hubiera deseado el Gobierno que la 
actitud de’ la Magistratura, en todos 
sus grados, hiciera imposible hasta la 
sospecha de que alguno de sus indivi
duos podía desconocer la elevada sig
nificación de su cargo, tan ajeno al apa
sionamiento de las lides polil.cas; pero 
toda vez que en situaciones anteriores 
se han citado casos harto lamentables 
de descuido en el cumplimiento de tan 
sagrados deberes, desea prevenir nue
vos abusos, declarando altamente que 
esta resuello á corregirlos con seve
ridad.

Firmemente decidido á que las pró
ximas elecciones se distingan por la 
completa liberlad del sufragio y por la 
escrupulosa legalidad de los actos ofi
ciales, qui- re que los funcionarios lo
dos del poder judicial se atengan es- 
triclamente ¿1 cumplimiento de sus de
beres y á la fiel observancia de la ley. 
Abstenerse cuidadosamente de influir 
directa ni indirectamente en las elec
ciones, sin perjuicio de emitir libre
mente su propio voto; evitar hasta el 
mas leve motivo de desconfianza en su 
rectitud; desempeñar las funciones que 
la ley les comete, con tal discret ion y 
entereza que amigos y adversarios que
den sulisfc' hos de su comportamiento, 
y dar á las Autoridades el auxilio mas 
eficaz, procedien .o enérgicamente á la 
mvesl.gacion y castigo de lodo acto 
atentatorio, á la liberlad electoral, es
tas son las obligaciones que sin excusa

habrán de cumplir.
El Gobierno está resuello á ser ine

xorablemente severo con los que ten
gan la desgracia de separarse de se
mejante línea de conducta; y aunqm* 
abriga la esperanza de no verse preci
sado alomar medidas extremas, y que 
bastarán sus excitaciones para el ex
presado objeto, cuenta ademas para 
ello muy especialmente con la activa 
vigilancia y celo de V....

De orden de S. M. lo digo á V.... pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V..... muchos años. 
Madrid 18 de agosto de 1812.—Gil 
Sanz.—Sres. Presidente y Fiscal déla 
Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exmo. Sr.: Próxima á terminar la 
época de suspensión de embarque se
ñalada en i. R -al orden circular de 14 
de abril último, S. M. el Ruy ha tenido 
á bien disponer que vuelva á tener lu
gar para las islas de Cuba y Puerto- 
Rico desde el inmediato mes de selrm- 
bre; y por lo tanto los Jefes y Oficiales 
pertenecientes á 1 ’S ejércitos de las mis
mas, cuya permanencia en la Penínsu
la no oslé autorizada por las disposi
ciones generales de embarque ó las par
ticulares que afecten á su situación, em
barcarán para incorporarse á sus res- 
pedivos deslinos en el vapor-correo 
que saldrá el 15 del referido mes de 
setiembre, á cuyo fin se hallarán en 
Cá 'iz con la debida anticipación. Los 
individuos y clases de tropa existentes 
adualmenle en los depósitos embarca
rán también en la expresada fecha, á 
cuyo fin se encontrarán des le luego en 
aquel punto. Al propio tiempo S. M. se 
ha servido resolver que ss abra la re
cluta de paisanos y licenciados del (jér- 
< ilo que deseen sentar plaza de solda
dos en condiciones ordinarias con des
tino exclusivamente al ejército de la 
isla de Puerto-Rico; en el concepto de. 
que hallándose en suspenso el engan
che con opcion á premio pecuniario lo 
mismo en la Península que en Ultramar, 
solo podrán disfrutarlas gratificaciones 
que señala el arl. 9.° del reglamento 
p ma la recluía de 21 de octubre de 
1865, la cual se abonará á lodos los 
alistados aun cuando hayan cumplido 
los 20 años de edad á que el mismo se 
refiere.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su cosocimienlo y efectos consiguien
tes. i ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 15 de agosto de 1812.—Cór
dova.—Señor......

(Gacela de 19 de agosto.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Alendien lo á los servicios y circuns- 
lancias del coronel del cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército D. José Rubí y 
Perochena, y muy particularmente á los 
que prestó con motivo de la insurrec
ción de Cavile, ocurrida los dias 20, 
21 y 22 de enero último, como Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía general de 
Filipinas,

Vengo en promoverle al empleo de 
brigadier.

Dado en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo —El ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Go
bernador militar del castillo de Mon- 
juich de Barcelona al brigadir D. Juan 
Garrido y Serra; quedamlo satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado, y proponiéndome utilizar 
sus servicios oportunamente.

Dado en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar del casullo de Monjuich de Barcelo
na al brigadier D. Fulgencio Gavilá v 
Sala. J

Dado en Ferrol á veinte de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo —El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar oficial de la c'ase 
de terceros supernumerario del Minis
terio de la Guerra al teniente corone', de 
infantería D. Eustaquio Alonso y Pa
lacios.

Dado en Ferrol á veinte de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: S. M. el Rey, accediendo 
á la permuta que de sus respectivos 
cargos han solicitado D. Lúcio Alonso 
Lorenzo y D. Angi l Saenz Miera, Re
gistradores tie la propiedad, se ha ser
vido nombrar al primero para el Regis- 
4ro de la propiedad do Castrogeriz, y 
al segundo para el de Guernica, ámbos 
de'cuarla clase, en el distrito de la Au
diencia de Búrgos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos ;;üos. Madrid 22 de agos
to de 1872.—Gil Sanz.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

(^Gacela del 23 de agosto)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

porD. Vicente Piño y Vitanueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería d6 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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